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tkreyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias p-arh la capital de provincia desde

• que sebublicau oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despües para los demás pueblos de la
misma provincia. (Ley de 3 de Noviembre
de i831.) :111tit'sjän94
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mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella . . 	 16 rs.
Tres 	 . . . 33 	 	  45

, Seis id. . 	 . 	 . 	 66 . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	 	 90
Un 	 . 	 . 	 , 	 . 132 . 	 . 	 	 180•Se publica los Lunes, iilieroles, Vid1es y Sábados.

Las leyes; órdenes y anuncios que se manden
publicaen lo BleUm.,s afit 1 uies , ›e hunde i ii-
tir al Gefe politico respect,iyo, Por cuyo 'Conducto
se . pasarán á lds editores de, Los . ineycionados pe-
riódicos; (cales órdenes de ' 6 de Abril de 1839
y .31:-de Octubre de 1845.)

En la villa' córte de Madrid,
it 27 de Juniode 1859, en los autos
seguidos en e1 Juzgado de primera
instancia de la Coruña, y en la Real
Audiencia do la misma ciudad, por
Vicente Méndez con Luis Deschamps,
D. Juan Gonzalez y Antonio Gotnez,
sobre defensa _por pebre, poidieltes
ante Nos por recurso de casaciou in-
terpuesto porpripero de la sen—

• Jencia de la Sala seW. nndá . de dieta
iribunal, que le n denegO aqueila:

Resultando ijrie• el referido Vi-. cente Mendez actidiri'in 16 de 441ii
de 1 858- a 1 Juez de primera -instaneía
de la Çoruna,lretendiendo se le ad-
rmitiese"infordiaärin i d'd 'pobreza' para? litigar in la dernadda que tenia qüe

Ligs 'IteScheinps y
de mairreferi'dmi, soleé 'participa-

' cion en una coMpaiiia para arriendo
de metimos, en eternice ' á que era
un colono, que •ne; peseia Por dere-
ch o propio bienes bastantes á satisfa-
ce r las cuotas de contribucion que
barca el ai t. 181. de la ley de En-juiciamiento, ni lo que le quedaba

Presidencia !'del . ,Consejo •i"
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in 	 de Ministros.
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liquido equiYalia al doble jornal de
un bracero:

Resultando que conferido trasla-
do ä aquellos 'que' - no comparecieron,
y al Promotor fiscal, se recibió el
incidente prueba, para lo cual el
demandante presentó tres :testigos, que 1
convinieron 'eri. que . no peSela bienes
propios; qii los arrendados. no le pro-
Andan • id con mucho el :iornal de
dos braceros; que tenia siete hijos,
el mayor de 20 á * 22 años, y que
estaba reputado en la parroquia co-
mo pobre:

Resultando que co el término
de prueba comparecieron los deman-
dados e impugnaron la defensa por
pobre solicitada por Mendez, presen-
tando dos certificaciones expedidas por
el Secretario del A y untamiento de
Cambre con el V,.", , B. ` del Alcalde,
en las que se eipiesa que aquel se
hallaba comprendido en el,, reparti-

• miento de la contribocion territorial
con 41'1:* de riqueza, gravada con t
la de -79 rs.79 cénts., pegando por
la de consumes la cuota anual de 80
rs., sin que coustara si lo que po-
seia era propio 6"arrendado:

Resultando que el Juez de pri-
mera instancia, en su sentencia de
10 de Junio de 1858 denegó á Men-
dez la defensa por pobre mediante
á resultar que pagaba de contribu-
cion por todos conceptos , 150 rs. 79 t

Cénts. al año, que equivalia á un capi-
> tal muy respetable para un pueblo
tan secundario con» Sau Lorenzo de

• Méjico, vecindad .11e T aquel:
Resultando ' que cerdirtnada con

las costas' esta sentencia por la de
viata que en 30 de • Seiti9nbre si
guieme pronunció la segunda de
la Real Audiencia de li'Coruila, in-
terpuso Contra ella' Vicente Meridez el
presente recurib 'dd casaciOn' citando 7

u iitortio in fringido el ad: 182 dc
ley , de Erquiciamidoto ci n41; -. 00 aten-
tipo a .que ihaun prescindiendo de la
reunioe . de las contribuciones directa
é indirecta, que se rechazaba hasta,
en el órden natural, calculando un.
14. por 100 ã que por lo menos sa-

ha gravada la - propiedad, resultaba
, que los 170 rs. tan heterogéneanien,-.
te amalgamados, no llegaban á dar tina
utilidad de 3 rs. y medio, cuyo tipo
ne era acomodable al señalado ,en._el

- núm. 3. ° del citado articulo.
Vistos; siendo Ponente, el) Mi-

nistro D. tintero Echarri
Consideratil, que el art . 182

de la ley de Enjuiciarniento, civil ca-
lifica de pobres á 111' .qtie viven de
rentas, cultivo de tierras ó cria de
ganados, cuyos prodeetes esteu gra-
duados én una suma alee que la

-equival,nte al jornal de dos braceros
en cada ,. localidad:

Considerando que de las certi-
_ficacionei ` preseirtadas por los que coia- t
leadicen la pebreza del reccreeete,
„ aparece que los productos 'del' culti-

que estä dedicado, so hallan re-

A
Sulados en 411 rs., los cuales dan
un j

•	 iprnat o diario de 1 real y 3
chits: ' próximamente;. que no es ni
puede ser equivalente al de dos bra-
ceros, ni aun al de uno:

C.onsiderando que la ley no ha
admitido' como dato regulador de la
riqueza lo que se pague por el im-
puesto ó contribucion de consumos:

Considerando que lo dispuesto
en el .núm. 4-.° del art. 182 seto es
aplicable al caso en que la riqueza
del que intente litigar como pobre
consiata en el ejercicio de una in-
dustria 6 del comercio, en cuyo ceso
debe tomarse como reguladora la cuo-
ta ere se satisfaga

eb
por razon de

• subsidio:
Y considerando que la sentencia

"'de nl¿C Sala segunda de la Real Au-
diencia de la Coruña, se ha separa-
do de estos principios al negar i,
cualidad de pobre á Vicente Meo-

eee5; :de li,iefripiogu iie inadmo iget),I w.art, 182 , de la!

Fallamos que debemos declarar
y deelarainos haber lugar al reeerso
de casácion interpuesto por Vicente

. Neudez, 'y en su consecuencia casa-
•.1/21 par y. anulamos la sentencia que die-,

.1 .3 expresada Sale en 30 de
timbre de 18J8, 	 fe4gd‘uno* se.

•

cancele la eau.cion que prestó para
la ;admision del recurso, .
• Asi por esta nuestra sentencia,
dé la cual se pasaran las correspon-
dientes copias certificadas para u pu-
bil'caeion en la Gaceta del Gebierno
y su insercion en la Coleccien

lo pronunciamos, mandarnes y
fi r rnainos.—Juiat , Martin Catramelino.
-Hltarnon María dc Arciel.a.—EeliX
Herrera de . la 	 Osca.

'Ortiz de Ztifitga. —.luan
Mariä .13icc.—Antero de , Echarri.

Leida y publicarla lue la ante-
rior seeteircia per ei Ilmo. Sr. D.
Anteco do tehurri, Ministro di . la Sa-
la pr'irn,ira del Srrpremn •Tribunal de

celeb 'rando audiencia públi-
ca la misma . Sala en el die . de
de que yo el Escribano de Cámara
certifico. -

Madrid 27 de Junio de 1859,
—Juan de Dios. Rebio.

et1111110MItetot....C..,Y7•106,-.1•70te-

la. villa y corte de titlrid
ti 19 '.(le Setienibre' de, 185e, pi, los,
autos que , sigue 1). Angel Salas con
D. Fernando Ilerrera Saruaniego, am-
bos vecinos del lugar dé °roña, so-
bre pdgo de 8 699, is ; autos pen-
dientes ante Nos ' por haber sido ad-
mitido él recurso de cesacion que in-
terpuso Salas contra la sentencia dic-
tada por la Sala tercera de la lteel
Audiencia de Burgos en 22 de Ene-

. ro último, y en . los que se trata hoy

. de la. cuestion que se ha denomina-
- do previa, suscitada por Herrera Sa-

tnaoiego, de la desercion de dicho
requrso:

Resultande que la expresada Sa
• 'la, en la .misina provideacia de ad-

misión del recuiso dictada en 18 de
Febrero último, y notificada en el
propio dia, mandó. que se remitiesen
los autos a este Tribunal Supremo,
previa ja caucion correspondiente por

• litigar Salas en clase de pobre:
r ellesultando que en 5 de Mar-

zo presoó escrito. Herrén Samanie-
go acusando ia rebeldia. a ., Salas; p r
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Circular núm. 1471.

RELICION de las fincas adjudicadas p or la Junta Superior de Ventas de
Bienes Nacionales en Sesioa zelebrada el dia 30 de Setiembre próc-
simo.pasado.

Remate.
Núm.

-de inventario.

	

.4341 	 In 'cuarteo -de tierra, sitio del Espejo., tér-
mino de - Belalcazar, procedente &d'hospital de S.
Aidouio. rematado por D. Manuel Ileuestrosa, ve-
-tino de Hinojosa, en 	 721.)-0

	

1339 	 Cerca, en las -Manaderas, término id. id., de
eeneficeucia, por a Bertolomé Maza, vecino de
'Córdoba, en 	 6188

	

61 	 Casa en la -Carlota, calle -de Carlos 3.
procedeete do 'Propios, id. por 'D. Silverio Medel,
de id., en 	 4020

	

, 62 	 ich ich id. por D:Cristobal 'Carmona, veci-
no de id. en 	 8641 -

	

77 	 Id-id. id. plazuela de la le,leaiaeid.:por D. Pe-
dro Palacios, vecino de Posadas en 	 16000

	

66	 Id. i ch calle de Cirios 3. ° núm. 20, id.

-id., por D. Juan dele -Cuesta, vecino -de Córdo-
;37000 ..;1a, en

	

1538 	 Haza en Fuen-lebrada, término de id. Pedro-
che, Obrapia de Alano Sanchez Rubio, id.
por D. Matias M'ademo Moreoo, -de Pozotelan-''7"=-7—"2
co en 	 430

	

539 	 -Id. en Lastra Delgado, id. id., id. por

i 	
300

d. por id. id.
id. id. -id. en

Id. en las Apilillas, -id.
id. en 	 760

	Id. en el Banchal, i d. id. por id. de id. en 	 450
	Id. en el Pozo Ohirrin, por id. id. id. en 	 290

	

Id. en la Calera, id. id. ;por id. id id. en 	 490
Id. arroyo Pedro Minguillo, id. id. por id.

id. id. en 	 510

	

548 	 Id. en el Bramadero, id. id. por id. id. id. en 	 270

	

647 	 Id. en la Cruz del Zurrador, por id.

'650
de id. ea

Id. en la cañada del Pirueteo° id 	
3400

. 	 id.
1por id. de id. en 	 17

579 Id. en la huerta de Peralvo, término de Dos
Torres, de la fundacion de D. Alonso de Pedra-
jas, id. por D. Antonio Redondo Guijo, vecino
id. en 	 2120

	

583 	 ld. co pozo de Vacas; id. id. por D. Anta-
nio Garcia la Rubia, de id. en 	 1300

	

2 	 Olivar en el Majuelo, término del Carpio,
',del colegio de la Piedad de la misma, por D. AB-

2760tires Daza y Herrera, vecino del Carpio, en 	 '

	

770 	 -71- Id. en vereda de Paotoje, término de Bu-
jalance, del caudal de Expósitos, id. por D. Eran-

	

486 	 Huerta en -el Cesals, ter 	
2160

mino de Pozoblan-
cisco de Rosa, vecino de Itujalance, en

	

co, de Beneficencia, id. por D. Antonio Amor 	 e e

de Pozoblance, en 	 6000 -

ti

540
-rifar .

el44.5.13
01 354

,545
546

:Censos de -mayor -cuantia aprobados en la misma sesion.

b. José Domingo Corneta Conde de la Estrella, un cen-

so de 1352 re. 6 cénts , impuesto sobre 134 fanegas de tier-
ra al sitio Torre del Puerto, termino de Castro del Km ä los

propios de la misma es
I). Manuel Benitez y otros, un censo de 1075 rs., impues-

to sobre 54 d'an egas de tierra, sitio de Cañadas y Capilla, tér-
mino de Mentor() ä los propios de dicha ciudad en

. Lo que se inserta en este periódico oficial en virtud de  órden de

la Direccion general de Propiedades y Derechos del Estado, par a que
llegue ti noticia de los interesados y se presenten en la Adcninistracion
principal del ramo á satisfacer el importe de los primeros plazos en el

término que marca la Instrucio n , pues de no efectuado les parari

perjuicio que baya lugar.
Córdoba 10 de Octubre de 1859.—Manuel Torrecilla.

32334 68

22395 83

oo haber prestad la ecencion, pidien-
do que se tuviera por acusada, .y -se
declarara pnr 'desierto el recurso Man-
dando ejecutar la sentencia con las
cestas:

Resultando que habiéndose man-
dado dar cuenta por Relator, cun-
de esto lo bite, lo verifiWtarnbien
de un escrito -de Salas de 15 del
mistrio Marzo, al que -acompañaba la
escriture de caucion otorgada en 13
del propio mes; hebióndose •roveido
en vista de todo esto en 18 de Mer-
ad 1 uniun de dicha emitwa, y que
se remitteeen los auras à este Tribu-
1)11 1 $eprerno.

Resultando que ä Ins tres din
de hrberee -dictado este providencia
presentó teatrito lierr e ra Samanirego
expooiendo, :que >por no -haberse pres-
tado la cancion dentro de los-10- si-
guientes al de la notificacion del au-
to de admi . ion del recurso, y haber-
se acusado, • una rebeldia, debió -de-
clararse aquel desierto conforme
art. 1,035 'de 'la ley 'de Enjuicia-
meno civil; • haciendo - en el mismo
escrito la cola esporediente -protesta pa-
sa que en su dia produjera -sue 11a-
-torales efectos, por creer _quo 'la re-
solucinn de este punto eorrespendia-á
este Tribunal Supremo:

Reent t aude, • por-Ultimo, -que -ha-
bida por cau s aea la protesta y re-
mitidos los autos al comparecer Hor-
t e ra Sameni ego ante este Supremo
Tribunal, premovin cuestion en con-
cepto 'de • previa obre tlesercion del
recurso.

Vistos,---eiendo ponente
• tro D. Felipe 'de Trbina.

Considerando ;que tanto el depó-
sito como' la catirion que esto 41-
gados 'e prestar los ti l l A litigan per
pebres, deben verifi ea r eeey aerreritae-
_e. dentro '4e los IÀO rlias siguientes

la notificaci rm del -auto en que
el recurso seaellinitelo , y que no ha-
ciételose asi pie% ia veta reb e Idi , pro-
cede -se deelare desi e rto 'el recurso

• conforme loe§teblecnin por los -arti-
colee 1.031 y '1.035 =líe la ley de
lejuiciamento:

Considerandn 'erre la eadmieion
del reeurso de tesacion que inter-
puso Salas fué notificada el 18 -de
Ftttrero, -y que en 6 de Marzo per-
rera Samauiego acusó la rebeldia ä

ales por no haber prestarlo la cau-
dal, pidiendo se declarase desi •rto
-el recureo:

'Cnnsiderando que Sdlae 'presen-
tó en 15 de Marzo la escritura tle
caucion que otorgó eh 13 del mis- -

tilo, Y qne Sala, habiéndole per •
pre-seutada, acordó remitir les autos
ä este Supremo Tzibueal:

coneiderando que la Temision
de autos ordenada por ei art. 1.036
de la lev de 'Enjuiciamiento solo pue-
de eerifiearse cuando la caucion -ce
se haya prestado •r.acreditado debida
y opot•tunarnentee

fallamos -que -debemos declarar
declaramos improcedente la remi-

¡ion de lo., -presentes autos ä este Su-
premo 'fri bunal mandada en 18 de
Mano por la Sala -tercera de la Au-
d iencia de Burgos, á -la qne se tle-
slie jean de oficio con eartilicacion
esta senten cia para que sobre la se-
licitud de Herrera Samaniego de 5
de Marzo acuerde lo que correepee_
de conforme á derecho. Y condena_

mol ä D. Angel Salas en las costee
causadas en este Supremo Tribunal,
que satisfarä cuando venga ä mejor

lottuna.

Asi par la presente sentencie,
que se publicará en la Gaceta de es-
ta corte é insertará en la Colección
legislativa, pasándose al efecto los cor-
respondientes copias certificadas, lo
.pronunciamos, mandamos y filmamos.
e-e/lamen Maria Fonseca.Ramon
Maria de 'Arriola.—Felix 'Herrera de

-la Riva.e,Juan Maria Biec.Felipo
de,Urbina.Eduarde,Etio..----Dornin-

.go Moreno.

.publica-
da fué 1a precedente sentencia per
el 11•mo. Sr D. Felipe ile •Urbina,
Ministro del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, estandese haciendo audiencia pú-
blica en su Sala segunda hoy dia
de -la fecha, de ‚que certifico como

- -Secretario de S. M. y Escribano de
Cämara.

Madrid 19 ile Setiembre de 1859.
—Diouisio Antoni ' de Plega.

1 Circular . nden. 1469.

'A-aterrizado -por el Gobierno de
M. para pasar ä la corte, -quedan

durante mi ausencia encargados del
-Gobierno de esta provincia en su par-
te gubernativa y administrative el se-
cretorio del traisino D. Manuel Saeta
Diente y en la económica el Adminis-
trador principal de Hacienda pública
D. José Salines.

Lo -que se anuncia en este pe-
riódieo oficial . para general inteli-
gencia.

Córdoba 10 de Octubre "de 1869.
-,Manuel Torrecilla.

'Circular retira. [461.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
plados de Vigilancia y Guardia cieil`
procederán .6 la busca de las cata-
flujos cuyas señas se espresan al pie,
que el dia 4 del corriente fueron ro-
badas h Lorenzo Calero Rodriguez,
-vecino de 'Villaviciosa, por dos hom-
'bree desconocidos de las señas que ä
contin uacion -se espresan, y caso de
ser habidas las remitirán ä -diepord-
d on de este Gobierno, asi como ä
loe indicados sujtos 6 ä cualquira
otros en cuyo 'poder se encuentres
aquellas si no ofrecieren las garan-
tias necesarias.

'Córdoba 10 de Oettilere de 1859.
.--Marinel Torrecilla.

Señas de las eaballerias.

Una jata, se edad de siete años,
'pequeña de cuerpo, pelo castaño, con
on locero en le frente y una señal
por encima de las narices como de )
en bocado.

Otra jaca dr 5 años, tambien
chica de cuerpo, pelo castaüe osen-
ro, un lucero en la ir,ute pequeño,
faba la de noa pato, en lunar ea-
trepelaclo -en ena nalga.

Señas de los ladrones.

"Uno como de -10 años, mer en° bastante
hevoso de -viruelas, con celzonae de

-paño mata pardo, botones negros, una
chaqueta forrada de ba yeta rarneada.

Otro como de 30 añeas de edad
atto bastante, calzones de paño fine,
eoetne, de color de pasa, él bastan-
te descolorido, chaleco de paño fine
y chaqueteo eiejo.

Ii
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Circular núm. 1459.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederän ä la busca de las ca-
ballenas cuyas señas se espresan al

pié , que en la noche de 8 del ac-
tual fueron hurtadas ea terrenos de
la villa de Zsfarraya, y caso de ser
habidas las remitirán á disposicion
del juzgado de primera instancia de
Lija con la persona ó personas en
cuyo poder se encuentren si no ofre-
cieren las garantias necesarias.

Córdoba 10 de O . tubre
1839.—Menuel Torrecilla.

Señas.

Una yegua pelo negre, calzada
de los pies, con mas de 7 cuartas,
un lucero en el vado derecho sin pe-
lo, varios pelos blancos en la fren-
te qu2 forman an lucero del gran-

. dor de una peseta y cerrada.
Un muleto, pelo negro, como de

meses de edad.
Una yegua de 3 años, alazans,

de una alzada regular, hasta la na-
riz, una pata blanca y en la otra un
anillo, sin hierro.

Circular núm. 1 158.

`Vigilancia.=.Se halla en poder
del Alcalde do Lacones un malo de
las seti•s espresedas á cootinuacion,
cayo dueño se ¡gemas.

El que lo sea puede reclamarlo
de dicha autoridad.

Córdoba 10 de Octubre de 1859.
Manuel Torrecilla.

Castaño oscuro, 6 y media cuar-
tas de alzada, cerrado, marcado
en el anca derecha con una H.

Consejo de Administraeion de
las obras de la Puerta

del Sol.

Circular núm. 1460.

Cumpliendo este Consejo con lo
prevenido en la ley de 19 de Juuio
del corriente afio, ha sefialado el dia
S de Noviembre próximo pata la ven-
ta en pública subasta de los dos sola-
res marcados, en el plano aprobado
por freal órden de i5 de Agosto úl-
timo, para la nueva reforma de la
plena del Sol y sus calles afluentes,
con las letras G. y H. cuyas áreas
respectivas son, la del primero de
743,4 1 5 metros 6 sean 9.575,337
pies cuadrados, y la del seguudo de
6 4 1 ,213 metros, 6 sean 8.259,034
Pies cuadrados, bajo las bases si-
guientes: 	 .

Primera. La subasta del solar G.
empezará á las dos en punto del es-
presado dia, y concluida esta se pro-
cederá acto continuo a. verificar la del
solar 11. celebrándose ambas en los
términos prevenidos en la Instruccion
de 18 de Marzo de 1852, ante el
Consejo de Adtnittistracion, en una
de las salas del Ministerio de Fo-
mento.

Segunda. Los planos correspon-
dientes á lós referidos solares, asi co-
mo /os pliegos de condiciones á que

deberin Alelarse los compradores
estarán de manifiesto en el local que
ocupa el Consejo de la Puerta del Sol,
número r y 3 , piso segundo, y en
las oficinas de la Direccion faculta-
t iva, sitas en la calle del Correo,
num. 2, piso (ercero.

Tercera. Las proposicion es se pre-
sentarán en pliegos cerrados, arreglán-
dose exactamente al adjunto modelo,
debiendo consignarse préviatnen te en
la Caja general de depósitos la can-
tidad de 120,000 rs. como garantia
para tomar parte en la licitacion del
solar G., y la de roo,000 rs. para la
del solar H. acompafiándose á cada
pliego el documento que acredite ha-
ber realizado el depósito del modo
que 	 previene la raferida Instruc-
cion.

Cuarta. No se admitirá proposi-
clon alguna que no cubra los tipos
de subasta fijados en Consejo de Sres.
Ministros, con arreglo á lo dispuesto
en el articulo tercero de la ley de
19 de Junio último, los cuales son
de 2447.164 reales y ¡o céntimos
para el solar G.; y dc 1.744.425 rea-
les y 72 céntimos para el solar 14.

Quinta. En el caso de que resulta-
sien dos Ó mas proposiciones iguales,
se celebrará uuicamente entre sus au-
tores una segunda licitacion abierta
en los terminosrprescritos en la cita-
da instruccion, debiendo ser en este
caso la primera mejora por lo menos
de to.000 reales y las demas ávolun-
tad de los licitadores, can tal que no
bajen de t000 reales. Tanto en un
caso como en otro la adjudicacion se
hará con arreglo á lo dispuesto en

el articulo sesto de la ley de 28 de
junio de 1857, si alguno de l os P ro -
poaentes hubiese sido ultimo dueño
del solar espropiado.

Sexta. No será válido el remate
hasta tanto que recaiga la superior apr -
bacion del Gobierno. Una vez obte

-nida esta se satisfará el importe del so-
lar en la Depositaria del Ministe-
rio de Fomento, verificandas e el pa-
go en la Forma siguiente: 1 6 por

roo dentro de los 15 dias siguientes
ä la adjudicacion del solar, y el resto
en seis plazos anuales de 14 por roo;
teniendo derecho los compradores, sa-
tisfecho- que sea el plazo de 16 por
roo á descontar uno 6 mas de ellos,

en la misma forma é interés en que
se verifica la capitalizacion, confor-
me á lo prevenido en el citado ar-
ticulo tercero de la ley de 19 de Ju-
nio: de no satisfacer dicho primer
plazo, perderá la fianza que prestó pa-
ra tomar parte en la subasta, asi co-
mo perderá igualmente el plazo 6 pla-
zos que tenga entregados caso de
faltar en tiempo debido á cualquie-
ra de los que deba satisfacer, que-
dando el Consejo con derecho para
rematar nuevamente el solar.

Setima. Los referidos - 	se
venden libres de toda cara y las es-,
crituras de venta que se otorguen,
constituirán la nueva titulacion de los
que se subastan, siendo de cuenta de
los rematantes, el pago de los dere-
chos de hipoteca y gastos de escri-
tura.

Madrid r. ° de Octubre de t 859.
—El Presidente, El Marques de la
Vega de Armijoaa--E1 Secretario, Mar-
tin Garcia de Loygorri.

MODELO DE PROPOSICION.

D. N. N. vecino de
enterado del anuncio publicado con
fecha primero de Octubre último y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la yema en pública su-
basta del solar marcado con la letra
(aqui la letra del sclar que se rema-

te) en el plano aprobado para la
nueva reforma de la Puerta del Sol,

se compromete á abonar á la Admi-
nistracion la cantidad de (aqui la can-
tidad en letra) por la adquisicion de
dicho solar, bajo los espresados re-
quisitos y condiciones.

(Fecha y firma.)

Gobierno civil de Milaga.

ANUNCIO.

Circular núm. 1163.

suhastarse la itnprei.4ion

del Bah tin oíii 1 d p esta pi osincia
para el aiio de 1860 con arreglo al
pliego de condiciones que está de
manifiesto en la secretaria del Gobier-
no de la misma, y Cuyo acto tandrä
lugar el dia 6 de Noviembre próc-
simo 1t las tres de su tarde en la pro-

pia localidad, lo aviso al público pa-
ra conocimiento de las pers roas ä quie-

. nes coovenea hacerse cargo de este
servicio, la: cuales, segun lo di9aes-
1 0 en. la 11 0 al órd.-n de 3 de Setiem-
bre 1846, deb , :r:in dirigirme sus
propo5icianes en pliego 4 cerrados,

acempañandola s para • pod a r ser 10-

triadas en consid e racien con el com-
petente documento que justifique ha-
ber censigeado la cantidad i d e 16.000

ts. va . co la caja de Depósitos de la
provinria.

Malasa 7 de Octubre de 1859.
—Angel GU- r ola.

Te itro de Valencia.

Circular núm. 1165.

Sz‘ arrienda ä pública subasta
el teatro principal de Valencia, pro-
pio del" hospital general de la misma,
par iatupo de cuatio . años que co-
menzarari en primero de Setiembre
de 1860 y concluiran ,en 30 de Ju-
nio de 1864. , bajo- PI tipo tninimo
75 016 rs. va ., con arreglo en un

bin al pliego de condiciones apro-
bada por la -autoridad competente que
se halla de inaoilitsto de nueve ä do-
ce en la secridaria de la junta del
citado piadoso dstablecimient o , situa-
da en el mismo hospital. El iemate
si cenviene la postura tendrá efecto
ä la puerta de la referida secretaria

lae once de la mañana del dia 15

de Nnvietnbre de este año.
El presidente de la junta, J. Mi-

guel de S. Vicente.

AYUNTAIIIENTOS.

• Ayuntamiento Constitucional
de Carcabuey.

Circular núm. 1166.

D. Joaquin Linares y Burgos, primer

uniente de Alcalde constitucional
de esta villa de Carcebuef.

Hago saber: que hallándose con-
cluido por esta junta pericial el ami-
llaramiento de la riqueza inmueble,
cultivo y ganade'ria. base para la der-
rama territorial del año que %lene de
1860, la corparacion municipal que
rn e Cave fa honra de presidir, antes
de proceder It 811 esteosinn en limpio
ha acordado est( espuesto al público
en esta s ecretaria capitular por tér-
mino de 15 dia, dentro do los cua-
les podrá ser in-peccionada por estos
secinos v hacendados forasteros y de-
ducir de agra' ina el que se
re conCon derecho para ello.

Dado en Carcabuev ä 8 de Oc-
tubre de 1859,Joaquin • Lioarva.
—Por mandado de dicho Sr.. Anto-
nio Leon y Pino, Silo. interino.

Asuntimiento Constiteeionall
de Doiía :acucia.

Circular • núm. 1167.

D. Francisco Cubero Vargas, Alcalde
con g itueinual y presidente de su
Ayuntamiento.

Se hace netoiio ä tintos los ve-
cinos y hacendados fora:aaros: que h a .
bihdu.ste concluido en b o rrador pch
la jueta pericia l el ap-tidice • 4•
amillaramiento 6 cuaderno de de' ..
la (911na(19 en el corriente arlo v que
ha de servir de base para el repar-
titnieuto que tengo el honor de pre-
sidir, ha acordado que este (l'id,
de manifiesto en las casas Capitula
res por término de 15 dias para que
dentro de ellas se presente° ti recla-
mar de la s alteraciones que er. dicho
amillaramiento se hao hecho, pues
transcurrido que sea sin haberlo ve-
rificado no serán °idas - las que des-
pues so deduzcan. 	 .
- Y para que no so alegue ;pe.
rancia se fija el presente en Doña.
M e neia á 8 de Odubre de 1859.
---=-.Franeisco Cubero.—Eurique Ca-.
sarna

Ayuntamiento Constitucional
• de Torrecampo.

Circular núm. 1168.

D. Antonio Fernandez Leon, Alcal-
de coostitucional y presidente de sa
Ayuntamiento.

. Hago saber: se halla de mani-
fiesto en la secretaria de Ayuntamipo.
tu por término de 15 dias, el ami-
Iláramieeto en btrrrador de la rique-
za iMponlide de este pueblo del año
de la fecha para que las personas en
al inscritas puedan enterarse de los
productos que les, estan asignados, ea
inteligencia que pasado dicho thmi-
no no se atenderau reclamaciones so-
bre ellas.

Y para que llegue ä noticia de
todos se pone el presente en Torre-
campo á 4 de Octubre de 1859.—
El Alcalde, Antonio Fernaiidez tena.
—P S. 	 Bartolome' Caballero,srio., 
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Ayuntamiento Constitucional
de itlazquez.

Circular núm. 1172.

D. Juan Francisco Sentaren, Alcalde
Presidente del A y untamiento Coas-
tituctotial de esta villa.

J LZG IDOS.

• Juzgado de primera instancia
•de Daimiel. 	

e

t.

'Circular miim. '1i62

D. '.\bdon Sancliez Abo-
gado de los Tribunales del Reino,
y del Iltre, colegio de 'Ciudad Real.
Juez de primera instancia de es-
ta villa de Daimiel y su partido.

Hago saber: que halländose va-
'cante una de las plazas de alguaci-
les de este juegado por defuncion del.
que la obterna, con el sueldo de 1 .Ü00
rs. anuales y derechos que segun aran-
cel debe percibir en las diligencias

; judieiales qUe interviniese, se 'va ä
proceder . k • su provision con arre-
glo ä la Real árdea de -30 de Octu-
bre de 1852: por tanto los que 90
crean con aptitud ä desempeñarla y
quieran pretenderla •dirigirán sus so-
licitudcs . docamentadae ä esta . •secre.

, taria ea el preciso término de 40 dias,
ä contar desde el en pe tubiese lu-
gar la insercion del presente en este

. periódico, advirtiéndose, que 'los as-
pirantes deben teuer la edad de 25
años, saber leer y escribir, y que de
entre los mismos serán preferidos los
sargentos, cabos y soldados licenciados
con buena nota. 	 •

Daimiel 8 de Octubre de 1859
er-eAbdon Sauchez Cordobes..De ór-

. de S. S., • Manuel José Nuñez de Are-
nas, Srio.

Juzgado de primera instancia
de Montoro.

Circular núm. 1461.

D. Lorenzo Garcia Surtes, Juez de

primera instencia de este ciudad
y pueblos de su partido, etc.

1,cs Sres. Alcaldes, empleados
de vigilancia y Guardia cisil de 'esta
provincia procederán ä la buscade
las caballerias cuyas señas se espre-
san ä continuacion y que en la -no-
che del 4 de los •corrientes fueron
robadas en las inmediaciones de esta
poblacion y parada de Batanes nom-
brados de ..Spn Martin, y caso •d‘e ser

- halladaS' laa'i•etnitirán ä distiosiälin de
•este juzgado con la persona en cuyo
.poder se eocueutren, pues asi lo tengo
mandado en la causa que se instru-
ye con dicho objeto.

Montero '7 de Octubre de 1859.
—Lorenzo Garcia Santos. =Por man-
dado de S. S., Luis Valseca; Srio.

Señas de las caballerias.

Una mula lubina, pelo negro,
de 6 112 coartas dc alzada, 10 afros,
sin hierro y una matadura en los ri-
ñones.

Otra pelo castaño claro como ro-
ja, bregada y vosalva, de la misma
alzada, con lunares blancos en los
costillares, sin hierro y algo pati-
tuerta, de 9 años.

Otra castaña oscura, de mas do
6 112 cuartas de alzada, lunares blan-
cos ea los costillares, una uña en el
lado derecha, sin hierro, una señal
en uoa oreja de haberle mordido , un
perro y de 43 años de edad.

Y un mulo pelo castaño oscuro
casi negro, lucero, bragado, vociblan-
eo, 'matado en el lado izquiordo de
la espaldilla, de mas de 6 112 cuar-
tas de alzada y de 4 años de edad.

Juzgado de primera instancia
'de Fuente obejuna.

Circular núm. 1470.

D. Diego Alfonso Calderon,: Juez de
primera instancia de esta villa y SU

partido, que de ser asi y de ha-
llarme en uso de mi jurisdiccion
el escribano que suscribe da fe.

Espero del celo de todas las au-
toridades civiles y militares de 'esta
provincia se sirvan dar las órdenes
oportunas ä que' se practiquen las
mas eficaces diligencias en busca de
cinco caballerias y varios efectos, ca-
va relacion de estos y Señas de aque-
llas se hace ä continuacion, que ea
la tarde de ayer fueron robados al
sitio de le Galana, de este término,
por dos hombres desconocidos uno ä
pie y otro con caballo negro, calza-
do de tres patas, ambo .S de iia`ntalon,
uno azul y otro perdo;' y dé ser h a-
bidos esto, aquellas y dichos efectos,
los rernitirän a mi disposicioa con

'las'Wgreuridades convenientes.--z---
Dado en Fuenteobejuna á 6 de

Octubre de 1859...Diego Alfonso Cal-
deron..11ogelio Zamorano y Romero.

Señas de las caballerias y efectos
robados.- • ,: ereee

,sh

Un mulo llamado borrego, cas-
taño escoro, de alzada sobre 6 cuar-
tas y 6' pulgadas, de 7 Ates, pobre
de cola. 	 •

• • HOtro Gallardo, casidie t'ah), 'de

la - misma alzada, -cabeza acarnerada,
de 7'ailos. 	 r1U 	 -

' Una mula llamada •Coria, pelo
entre vard;s`• de ' -efeeida sobre
sois ,51r4e .' 13 ; media, ' 1'"Š • oses,
con serlile "g.r11" 	 canitícos' A las

e-vslee ,!1Alips y Ajo en las :uno —
peras.

Otra llemada_Coronela, p elo res-
taño, de la misma alzada y edad.•

• Y un 	 •pelo dorado, de
mas de 7 cuartas de alzada, enatral-
yo, careto, tuerto del ojo izquierdo,
de 9 años. De las que ivari apat • e-
jades las dos -mulas y el raballo,
con enjalma e dos ropones de ger-
g,a, albardones y cincha do id., con
sobreenjalMa's de ieri-eirin.

_Unas alforjas., ,una r n ata . de ca-
hamo,- un costal de id. •iste-do que
contenia doce panes ca' afieros y Corno
'una libia de tocino, un capote do
monte poco servido eon unas aber tu.
ras zureidas; i una manta de gerga ew•-
va de las de Fuente Cantos con una
borla colorada y blanca • en el cu-
ion, unos sajones . de eetesado servi-
dos, una navaja Sevillana y tila bol-
sa de lumbres.

I

Quien . quisiere heeer petura 4 la
casa núm.' fA' calle ',del Liceo
esta Ciudad per haceertquina ä la
de Azonaicas, , perteeeciente á la tes-
tamentaria, viuda y h e rederos de
D. Antonio 111••lina hurtado, que de
mandato del Sr. Jaez de primera
instancia del distrito de la izquier-
da de este Partido, se subasta por
termino de 20 dies, s e gun próviden-
cia dictada ayer, acuda ä la Audien-
cia del Juzgado calle del Iluerto de
los Limones número 28 'de ' 11 ä
12 de la mañana del dia 4 de No-
viembre inmediato que está señalado
para el remate y se le admitirá la
que hiciere siendo arreglada ä dere-
cho y no bajando de 30.276 rs. vn .
en que ha consistido el aprecio. En
la Escribania pública del que suscri-
be estarán de manifiesto los antece-
dentes del negocio y etnlarion de la
finca .para los' que quierantomar co-
nocimientos.

Córdoba 11 de Octubre de
1850.=Antonio Garcia de Mesa.=
V. ° B.° José Antouiei de Cires.

-
4~1091alles•9 RO 	 £!; • e &bu; 5. 	 ..:;,

Avioitnportante para los
eiup,tarrrento. scle ja
iseD Prie,ega.

azeie.; •

" •psceenocidee hasta hey, los me-
dios ' de restablecer ` 'y generliliear el
sistema, pra 	 formacieridy;ésten-
eiou de rePartirniätoi de, la can-
tribuci,n. de • (,oniimos bajo seguras
ba'.;es, desde et ea 23 delP reento,,.
y en ., una sola , eotrega esperide-
ni en 'la calle pnerta del lt incon de
esta capital núm. 27 el manual, m o

-delos y tabla para la confe'ccion de
dichos repartimientos individuales, al
módico precio de 4 rs., que llena
completamente aquel elejeto.

. ol‘›q
• V ab Pl.f11

etber
YEGUAS.

El dio 6 , df l corriente han de-
saparecido . del cortijo nombrado del
Carrascal, dos yeguds uno; seie
espresen á .onnu 'clon.

. 1 Una castaña oscura, cerrada cal-
zada y a hada tlin marca y tres Je-
dos.

Otra negra murcilla, lucera, zar-
ca de: derecho, con tres dedos so-
bre la, marca.

A ritiVe; edlin herradas con un
hierro que figura una 11 y ,una cruz
eneineä.

, persona que' sepa en pertA e
-ro pod	 avisar ä* s'U 'dueño D‘.

sé Losada. 	 33ui a n

BELLOTA.
—

Quien quisiere hacer proposici o
-nes al aprovechamiento" del fruto de

bellota y de acebuchefia y lentis-
quefia pendieutes co la dehea del
Sot i l lo de le hacienda de Moratalla
acuda lia•ta el dio 2 del próximo
Octubre ä /a Secretaria del Exmo.
Sr. Merqué. de Villaseca, donde es-
taue  de manifiesto les ,euredje.ioneg
para su enagenacion. 	 ,

. 	 • ez 'raer

Verdadero Calendado

Hago saber Que el Ayuntamien-
to que presido •reide á un nú-
mero duplo de mayores -contribuye°-

, tes bao acordado subastar a la es-
-•elueiva -para el .aiio de firil-ochocien-

tos sesenta 'les especies , de consumos -
de aceite, vino, aguardiente, jalee]
y carnes, bajo les condiciones que se
hal lan en el presu pu,sto •y :pliego de
condiciones cu y os remates tendrän lu-
gar en estas .Salas -Capitulares el Do-
mingo • nueve de .0.eubre próximo

• , venidero el primero; y el sogueado j

S, último el diez 'y seis del iUISEUt.),

y oras desde las -diez de sus mafia-
nas hasta la una de la tarde . de es-
prendes (has.

Blazquez y Setiembre 18 de
1859._...E1 Alcalde, Fi avise° San-

' taren . —Por -su •mciadado, bao José
Rueda, Srio.

'Vd • .

Melawairec,..swia

.7

Se vende la casa núm. 18 ca-
lle de Mera ter? en _esta CiudaVi

'se árriee4W-1-as
o 	 'ola . puerta del

Colodro.
Otra núm. 6 calleja' del Guia-

do.
. iopya, 'Am. .7 	 id.

Ot'ra - núrie. 12 calleja dolo Al-
hondiga.

dos sin números linderas,
en el altillo del Campo de la Ver-. 	 ,
dad.

La persona ä quien acomoden
-rpodra tratarlas 9en D. Ambresio

EI Crespo, Procurador, que 7ive núm.
13 calle de Jesus Maria.

Sr-
-;•:
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